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REGLAMENTO (CEE) N° 852/92 DE LA COMISION
de 3 de abril de 1992

relativo a la aplicacién definitiva del régimen de limitacién de garantia en el
sector de la carne de ovino y caprino para la campaia de 1991

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi-
zacién comin de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 1741/91 (), y, en particular, el apartado 3 de su articulo
8,

Considerando que el articulo 8 del Reglamento (CEE) n°
3013/89 establece un régimen de limitacién de la garantia
aplicable en cada campafia de comercializacién ; que este
régimen prevé que la disminucién de la garantia estara en
funcién del nimero de ovejas existentes con respecto a un
nivel maximo garantizado ; que prevé, asimismo, que la
disminucién se fije con caracter provisional en funcién de
una estimacién del rebafio de ovejas, y que se corrija
posteriormente, si fuera necesario, a la vista del ndmero
efectivo de animales del rebafio para la campaiia citada;

Considerando que las normas de aplicacién de este
régimen se establecieron en el Reglamento (CEE) n°
1310/88 de la Comisidn ();

Considerando que en el Reglamento (CEE) n° 3546/90 de
la Comisién (*) se establecié el coeficiente de disminucién
aplicable con cardcter provisional en la campaiia de 1991 ;
que la comprobacién definitiva del nimero de ovejas,

llevada a cabo sobre la base de la informacibn estadistica
obtenida en virtud de la Directiva 82/177/CEE del
Consejo (%), cuya ultima modificacién la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3939/87 (%), y de otros datos obje-
tivos disponibles, ha dado lugar a la fijacién del coefi-

ciente corregido previsto en el presente Reglamento;

Considerando que el Comité de gestién de la carne de
ovino y caprino no ha emitido dictamen alguno en el
plazo establecido por su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

En aplicacién del segundo guibén del apartado 2 del arti-
culo 8 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, el coeficiente
provisional previsto en el Reglamento (CEE) n° 3546/90
para la campaiia de 1991 se corrige del siguiente modo :
— Gran Bretafia: 5,9 %

— resto de la Comunidad: 7 %.

Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el séptimo dia
seguiente al de su publicacioén en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 1992.
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